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Purificación, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

de DORIS SALAZAR DE ALVAREZ acreedores BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO DE OCCIDENTE (Cesionario PATRIMONIO AUTONOMO PA FAPF 

JCAAP CFG NIT-900.531.292-7); BANCO ITAU; EXCECREDIT; VIVE 

CREDITOS SAS; BANCO FINANDINA; BANCO POPULAR; CLARO; TIGO-

UNE; INVERSIONES AGROCOL; SOCIEDAD AGRO – INDUSTRIAL MOLINA 

SONORA; PIJAO MOTOS; FERNANDO GUZMAN; SANDRA DUFFAY 

ALVAREZ. Rad. 73-585-40-89-001-2019-00105-00 (R.I.6326). 

Surtido el tramite previsto en los artículos 566 y 567 del C.G.P, y 

atendiendo a que no se presentaron objeciones a la apertura de la 

liquidación, ni observaciones, ni avalúos diferentes a los presentados por el 

liquidador, el despacho le imparte aprobación a los inventarios y avalúos. 

En consecuencia, conforme al artículo 568 Ibídem, se fija el día 23 

de abril de 2024 hora 2:30 para llevar a cabo audiencia de adjudicación 

de manera virtual, ordenando al liquidador Dr. ALVARO IGNACIO MORA 

DIAZ elabore proyecto de adjudicación dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación del presente auto, proyecto de adjudicación que 

permanecerá en la secretaria a disposición de las partes interesadas quienes 

podrán consultarlo antes de la celebración de audiencia. 

Notifíquese, 

La juez, 

GABRIELA ARAGON BARRETO 
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